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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2678 REAL DECRETO 131/1986, de 10 de enero, sobre 

ampliación de medios adscritos a los servicios traspa­
sados a la Generalidad de Cataluña en materia de 
Administración Penitenciaria.

Por Real Decreto 3482/1983, de 28 de diciembre, se traspasaron 
a la Generalidad de Cataluña funciones y servicios de la Adminis­
tración del Estado en materia de administración penitenciaria, así 
como los correspondientes medios personales, materiales y presu­
puestarios.

En el apartado D) del anexo del citado Real Decreto, relativo al 
personal adscrito a los servicios objeto de traspaso, se indica que 
se traspasa el personal que figura en la relación número 2 del 
acuerdo, añadiéndose «sin perjuicio de los incrementos de plantilla 
que suponga la aplicación de la Ley 30/1982, de 1 de julio, para los 
establecimientos penitenciarios de Cataluña».

Producido el incremento de plantilla correspondiente a los años 
1984 y 1985, y por lo que se refiere a los establecimientos 
penitenciarios de Cataluña, la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cata­
luña adoptó en su reunión del día 17 de diciembre de 1985 el 
oportuno acuerdo que permite complementar los bienes, así como 
los medios personales y presupuestarios que, como consecuencia 
del citado incremento de plantilla, se adscriben a los servicios ya 
traspasados en materia de administración penitenciaria.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a pro­
puesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
10 de enero de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono­
mía de Cataluña, por el que se amplían los medios adscritos a los 
servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña en materia de 
administración penitenciaria, adoptado por el pleno de dicha 
Comisión en su sesión de 17 de diciembre de 1985, que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad 
de Cataluña los bienes y el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3 ° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 31 de diciembre de 1985.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se detallan en la 
relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y 
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los 
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez se 
remitan al Departamento citado por parle de la Oficina Presupues­
taria del Ministerio de Justicia los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto será publicado simultánea­
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de 
la Generalidad, adquiriendo vigencia a partir de' su publicación.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebl* de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta, del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN:
Que en el pleno de la Comisión celebrado el día 17 de diciembre 

de 1985 se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios adscritos a

los servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña en materia 
de administración penitenciaria por el Real Decreto 3482/1983, de 
28 de diciembre, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en que se 
ampara la ampliación de medios.

De conformidad con el artículo 149.1.6.a de la Constitución, el 
Estado tiene competencia exclusiva sobre legislación penitenciaria.

- Según el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
corresponde a la Generalidad de Cataluña la competencia sobre 
ejecución de la legislación penitenciaria del Estado con sujeción a 
la misma.

El Real Decreto 3482/1983, de 28 de diciembre, sobre traspasos 
de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de 
administración penitenciaria, en el apartado D) de su anexo, que 
recoge el acuerdo de la Comisión Mixta sobre esta materia, 
establece el traspaso del personal que se detalla en las correspon­
dientes relaciones de dicho anexo, añadiendo «sin perjuicio de los 
incrementos de plantilla que suponga la aplicación de la Ley 
30/1982, de 1 de julio, para los establecimientos penitenciarios de 
Cataluña».

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, estatutarias 
y legales, procede efectuar una ampliación de medios, adscritos a 
los servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña por el Real 
Decreto 3482/1983, de 28 dé diciembre.

B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los bienes, derechos 
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado 
de la relación adjunta número 1. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y demás 
disposiciones en cada caso aplicables.

C) Medios personales que se traspasan.

1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios 
traspasados a la Generalidad de Cataluña en virtud del Real 
Decreto 3482/1983, de 28 de diciembre, con el traspaso del 
personal que nominalmente se referencia en la relación adjunta 
número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Generalidad de 
Cataluña en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y demás normas en su caso aplicables.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se notificará 
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa 
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real 
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma una copia certificada de lodos los expedien­
tes de este personal traspasado, procediéndose por la Administra­
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuesta­
rias en función de los traspasos operados.

D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se 

detallan en la relación adjunta número 2, con indicación de su 
categoría y dotación presupuestaria correspondiente.

E) Créditos presupuestarios que se traspasan.

Los créditos presupuestarios correspondientes al personal 
objeto del presente traspaso son los que se referencian en la relación 
adjunta número 3.

F) Efectividad del traspaso.

El traspaso de medios objeto del presente acuerdo tendrá 
efectividad a partir del día 31 de diciembre de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 17 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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